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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el expediente virtual del
presente proceso Ejecutivo, informándole que se recibió respuesta del pagador
informando sobre la efectividad de la medida. Sírvase proveer, Manizales, Caldas
07 de julio de 2022.

Luis Alejandro Saza Mejía
Sustanciador

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL
Manizales, siete (07) de julio de dos mil veintidós (2022)

Proceso: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA
Demandante: YENNY TATIANA TORRES CASTRO
Demandados: BRAYAN MARÍN OSORIO

HERMAN CARTAGENA FRANCO
Radicado: 170014003010-2021-00661-00

Con fundamento en la constancia que antecede, se dispone a agregar al
expediente virtual del proceso de la referencia, el escrito enviado por la empresa
TEMPLEAMOS EST S.A.S frente a la medida cautelar decretada frente al salario del
codemandado BRAYAN MARÍN OSORIO.

Sobre el particular se informa que la entidad se abstuvo de darle trámite a la
medida ordenada por cuanto el referido codemandado no presenta actualmente
vinculación laboral con ésta.

NOTIFÍQUESE,

DIANA MARIA LÓPEZ AGUIRRE
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 113 el 8 de julio de 2022

Secretaria
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